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Aguazul, 15 de Mayo de 2023. 
 
 
Señor(A) 
KAREN FERNANDA JIMENEZ HERNANDEZ 
kf.jimenez01@hotmail.com  
Yopal. 
 

OBJETO A 

CONTRATAR: 

REALIZAR LA COMPRA DE COMPONENTES E INSUMOS DE FERRETERÍA, 
ADITIVOS Y  MATERIALES PARA EDIFICACIÓN CON DESTINO A LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEÓN DE GREIFF DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL. 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 
TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3.000.000.oo) 

TIEMPO DE 

EJECUCION 
TRES 03 DÍAS HÁBILES   

LUGAR DE 

EJECUCION 
I.E LEÓN DE GREIFF - MUNICIPIO DE AGUAZUL 

FORMA DE 

PAGO 

LA INSTITUCIÓN PAGARÁ AL CONTRATISTA UN CONTADO DEL 100% DE 

LA PRESENTE ORDEN  UNA VEZ SEA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN 

Y UNA VEZ SE FIRME LA CORRESPONDIENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

PREVIA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SUSCRITA POR EL 

ORDENADOR DEL GASTO Y/O RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL 

CONTRATO. DE IGUAL FORMA PRESENTE LA RESPECTIVA FACTURA O 

CUENTA DE COBRO. 

SUPERVISIÓN  
LA ENTIDAD EFECTUARÁ LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO A TRAVÉS DEL 

RECTOR. 

 
 
Sin otro en particular. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
Lic. MARCO TULIO PERILLA RAMIREZ. 
Rector  
 
 


